
Núm.® 148. Martes 15 de Setiembre de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
toe periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenqu. número 9 

faltaos UB susáiaost.-En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs„ por tres 48.

ARTICULO HE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nu m . 1428.
Circular núm. 488

En la Gaceta de Madrid número 
1710, correspondiente al día 10 de Se- 
íiembre, se Ralla inserto lo siguiente;

M1MSTEIU0 DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española boina de las Españas 
á todos los. que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que, en uso 
de la autorización concedida al Go
bierno por la ley de 1" de Julio de 
este año, He venido en resolver, con
formándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, que rija desde su 
publicación en la Península é Islas 
adyacentes, la siguiente

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA.

. Sección primera.

DE LOS ESTUDIOS.

TITULO L

DE LA PRIMERA ENSEÑANZA.

Artículo i.° La primera en
señanza se divide en elemental y 
superior.

Art. 2.° La primera ense
ñanza elemental comprende:

Primero. Doctrina cristiana 
y nociones de Historia sagrada, 
acomodadas á los niños.

Segundo. Lectura.
Tercero. Escritura.
Cuarto. Principios de Gra

mática castellana, con ejercicios 
de Ortografía.

Quinto. Principios de Arit
mética, con el sistema legal de 
medidas, pesas y monedas.

Sexto. Breves nociones de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, según las localidades.

Art. 3.° La enseñanza que 
no abrace todas las materias 
expresadas, se considerará como 
incompleta para los efectos de 
los artículos i oo, 102, io3, i8í 
y >89.

Art. 4-° Ija primera ense
ñanza superior abraza, ademas 
de una prudente ampliación de 
las materias comprendidas en el 
artículo 2. 0

Primero. Principios de Geo
metría, de Dibujo lineal y de 
Agrimensura.

Segundo. Rudimentos de 
Historia y Geografía, especial
mente de España.

Tercero. Nociones generales 
de Física y de Historia natural 
acomodadas a las necesidades 
mas comunes de la vida.

Art. 5.° En las enseñanzas 
elemental y superior de las ni
ñas se omitirán los estudios de 
que tratan el párrafo sexto del 
art. 2.0 y los párrafos primero 
y tercero del art. 4- ° «cempla- 
zándose con;

Primero. Labores propias 
del sexo.

Segundo. Elementos de di
bujo aplicado á las mismas la
bores.

Tercero. Ligeras nociones de 
Higiene doméstica.

Art. 6.° La primera ense
ñanza se dará, con las modifi
caciones convenientes, á los sordo 

mudos y ciegos en los estable
cimientos especiales que hoy ec- 
sisten y en los demas que se 
crearán con este objeto; sin per
juicio de lo que se dispone en 
el art. 108 de esta Ley.

Art. y." La primera ense
ñanza elemental es obligatoria 
para lodos los españoles. Los 
padres y tutores ó encargados 
enviarán á las escuelas públicas 
á sus hijos y pupilos desde la 
edad de seis años basta la de 
nueve; á no ser que les propor
cionen suficientemente esta clase 
de instrucción en sus casas ó en 
establecimiento particular.

Art. 8.° Los que no cum
plieren con este deber, habien
do escuela en el pueblo ó á dis
tancia tal que puedan los niños 
concurrir á ella cómodamente, 
serán amonestados y compelióos 
por la Autoridad y castigados en 
su *aso con la mulla de 2 has
ta 20 rs.

A't. 9.0 La primera ense
ñanza elemental se dará gratui
tamente en las escuelas públicas 
á los niños cuyos padres, tutores 
ó encargados no puedan pagarla, 
mediante certificación expedida 
al efecto por el respectivo Cura 
párroco y visada por el Alcalde 
del pueblo.

Art. 10. Los estudios de la 
primera enseñanza no están su
jetos á determinado número de 
cursos: las lecciones durarán to
do el año, disminuyéndose en 
la canícula el número de ho
ras de clase.

Art. 11. El Gobierno pro
curará que los respectivos Curas 
párrocos tengan repasos de Doc
trina y Moral cristiana para los 

niños de las Escuelas elementa
les, lo menos una vez cada se
mana.

(Se continuará.)

Nu m . 1429.
Circular número 489.

En la Gaceta de Madrid número 
1711 correspondiente al día 11 de Se
tiembre, se Ralla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE GRACIA 
y JUSTICIA.

La Reina (q. D. g.), en despacho 
del día 28 de Agosto último, se ha 
dignado nombrar para los curatos va
cantes que á continuación se espresan 
á los sugetos siguientes:

Diócesis de Burgos.
Para el curato de término de la par

roquia mayor de Aguilar de Campoó á 
D. Tomás Treus.
' Para el de la parroquia mayor de 
Bribiesca á D. Cándido Sancho.

Para el de Santa María de Canales 
á D. Luis Vicario García.

Para el de la parroquia mayor de 
Cástrogeriz á D. Lesmes Lucio.

Para el de Ciliuerdo de arriba á D. 
Bernardo Betegon.

Para el de Ciruelos de Ccrvera á Don 
Pedro Ortega Pérez.

Para el de Santa Maria de Neila á 
D. Atanasio Conde.

Para el de Susinos á I). Francisco 
Guada.

Para el de Rioseras á D. Jerónimo 
Fernandez.

Para el de Viniegra de abajo á I).
Francisco Perez Monjoh.

Para el de entrada de Villorote y 
anejo Hérramei á D. Modesto An- 
decnaga.

Para el de Villaves á D. Juan Mar
tínez.

Para el de Palacios de Riopisuerga 
á D. Elias Apéstegui.

Para el de Espinosa de Bricia á D. 
Ramón Fernandez Seusa.

Para el de Santa Gadea de Campoó 
á D. Santiago Buslamante.

Para el de Moradillo de Sedaño á 
D. Ignacio del Olmo.
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Para el de Molina de Frías á D. 

Juan Gómez Villanueva.
Para el de Jaramillo de la Fuente 

á D. Miguel Saiz Real.
Para el de Monasterio de la Sierra 

á D. Claudio Gómez. •
Para el de Pinilla de los Moros á 

D. José Moral.
Para el de Tinieblos á D. Eusebio 

Camarero.
Para el de Barrio de Panizores a 

D. Marcos Yugo.
Pará el de Valdeajos á D. Cipriano

Hidalgo. *
Para el de Monegro á D. Marcos 

Puente. *
Para el de Orzalez á D. Felipe Ce- 

ballos.
Para el de Villafuertes á D. Isidoro 

González,
Para el de Pomar y anejo de Miñón 

á D. Pedro de la llera.
Para el de Yisjueces á D. Juan Ma

raño n. .
Para el de Tahonera de Carato á 

I). Feliciano de Sebastian.
Para el de Matamoros á D. Rufino 

González Cerezo.
Para el de Solduengo á D. Cipriano 

Banionniron.
Para el de Tamayo a D. Hermene

gildo Real Zaldibal.
Para el de Cuevas de San Clemente 

á 1). Elias Gil.
Para el de Pedrosa del Páramo á

1). Emeterio Martin. ■
Para el de Polientes á D. Barto

lomé García Alonso.
Para el de Ruanero á D. Francisco

Gil Peña. '
Para el de Santa Cruz del Yalle á 

1). Francisco Alarcia.
Para el de Marcuellar de abajo a 

1). Domingo del Barrio.
Para el de Mij; ngos á D. Bernabé 

Cereceda.
Para el de Nofuentes á D. Baltasar 

García Torres.
Para el de Quintana Martingalindez 

a U. Yictoriano Fernandez Sandoval.
Para el de Bozóo á D. Genaro Ruiz 

de Angulo. "
Para el de Yillanueva Soportilla á 

D. Lúeas Bobeda.
Para el de Canduela á D. José de 

la Canal.
Para el de Sotillo de San Yitores á 

I). Saturnino Rodríguez".
Para el de Barruelo de Yilladiego 

á I). José García Ruiz.
Para el de Tapia á D. Pedro Llan- 

deral.
Para el de Tejada á I). Pablo Ro

dríguez.
Para el de Carlil de Cárrias á I).

Bernabé Alonso Orriedo.
Para el de Rojas a D. Fermín Rojas. 

■ Para el de Cueva Cardiel á D. Ve
nancio Mañero.

Para el de Santibañez del Val á D.
Manuel Marcos.

Para el dé Castil dé Lencos á D.
Yictoriano de la Iglesia. ■

Para el de Barcina de los Montes 
á D. Pablo .Miguel.

Para el de San Quirce del Rio Pi- 
sucrga á D. Santiago Corral.

Para el rural dé primera clase de 
Cavuela á D. Benito Sainz Marlinez.*

Para el de Alarcia á D. Plácido Mu- 
rillo.

Para el de Reinoso á D. Andrés 
Zuñedá.

Para el de Yillamiel á D. Felipe 
González Ortigúela.

Para el de Lampino á D. Justó 
Arce Martínez.

Para el de Zorraquin á D. Manuel 
de Mateo.

, Para el de Cascajares de la Sierra 
á D. Carlos Diez.

Para el de Castrovido á D. Isidoro 
Román.

Para el de Fuente Urbel á D. León 
Arnaiz.

Para el de Medianedo á I). José 
Fernandez' de la Peña.

Para el de Quintanilla Yaldearroyo 
a I). Martin Fernandez Lomana.

Para d de Quintana la Cuesta á D. 
Ciríaco del Rio.

Para el de Yillavedon á D. Ágapito 
Barona.

Para el de Fresno á I). Anselmo 
Pon ce.

Para el de Mazandrero áD. Pedro 
Saiz Lucio.
, Para el de Hoz de Abiada á I). Ma- 

tias López Ruiz.
Para el de Piérnigas á D. Benito de 

la Barga.
Para el de Torrclara á D. Blas Diez 

Carasa.
Para el de Acodillo á D. Miguel Ro

dríguez Gutiérrez.
Para el de Louza Somera á D. Flo

ren ti n Pardo. .
Para el de Olleros y anejo de Cisi- 

las á D. Julián García.
Para el de Gabanes á I). Félix 

Barrio.
Para el de Quintana y anejo de" 

Forra á D. José Fernandez Pinedo.
Para el de Barrio de Yaldegobia á 

D. Pablo Izar de la Fuente. "
Para el de Matarrepudio á D. Pedro 

López Rodríguez.
Para el de Yalvezoso á D. José Zu- 

lueta. .
, Para el de San Martin de Ahumada 
á I). Pablo Burgos.
- Para el de Cereceda á I). José Rebollo

Para el de Huéspeda á D. Yicto- 
rianp Alonso Cueva, 
, Para el de Población de Valdivielso 
á I). Blas Torres.

Para el de Cerraton á D. Dionisio 
Perez Moreno.

Para el de Mozoncillo de Peón á 
D. Pablo Gutiérrez Gallo.

Para el de Yíilalmondar á D. Vi
cente García Roa.

Para el de Barrio de Bricia á D. 
Francisco Isla.

Para el rural de segunda clase de 
Cordoviila á D. Eusebio Sainz Gutiérrez 
, Para el dé Váltierra de Albascastro 
á 1). Manuel Sobrou.

Para el de Robredo de Zamanzas á 
D. Narciso Ruiz de Rosas.
, Para el de San Pedro del Monte 
á I). Cándido Morillo.

Para el de Valdazo á D. Francisco 
Javier déla bnenie AmororUd.

Para el de Rezmondo á D. Francisco 
Rey.

Para el de Villascusa Solalouza á 
1). Miguel Calderón.

Para el de Lomas á D. Leonardo 
Prado. ■.

Para el de Nocedo á D. José San- 
lidrian.

Para el de Talamíllo á D. Yictor 
Ya ¡cárcel.
, Para el de Arroyo de Yaldearroyo 
ú I). Francisco Diez Arguero.

Para el de Aguilera á D. Francisco 
Peña y Peña

Para el de Quintana Monegro á 
D. Andrés Pereda.

Para el de Baróo a D. Mateo Oribe.
Para el de Yillaluengo á I). Leandro 

Angulo.
Para el de Muga ó D. Simón Gó

mez ángulo.
Para el de Edesa y Montecillo á I). 

Bernardo López Beato.

Para el de Fontible á D Antonio 
Primo Alzóla.

Para el de Castrillo de Rucios á D. 
Pedro Sainz.

Para el de Robredo junto á Temí ño 
á D. Hilario Gallo.

Para el de Qintanaurria á D. Mau
ricio Tubilleja.

Para el de Miñón á i). Victoriano 
Miñón.

Para el de Leciñana á D. Rafael Te
jada.

Para el de Quintanilla Monte Ca
bezas a D. Julián Gómez Salazar.

Para el de Tartales de Cilla á D. 
Guillermo Fuente.

Para el de Mita de Hoz á D. Li- 
borio González Campo.

Para el de Ormiñedoá D. Juan Te- 
miño.

/'ara el de Villañono á D. Ricardo 
Serrano.

Para el de Alba y Aceddlo á I).
Juan Saiz Pangucidu.

Para el de Fombellida á D. San
tiago Caño. •

Para el de Rentosa á D. Santos 
Pinedo.

Para el de Arcnnada á D. Francisco 
Fuente Fernandez.

Para el de Castellanos de Bureba á 
1). Manuel Samaniego.

Para el de la Hoz de Valderejo á 
D. Santos Velez Salazar.

Para el de Orbaneja de Riopico á 
D. Matías Espiga.

Para él de Mordzo y Candorosa á 
D. Manuel Rodríguez.

Diócesis de Urgel.
Para el curato de segundo ascenso 

de San Pedro Aposto! de Yalsmio á 
D. Francisco Mostré y Viladomat.

Para el de San Pedro Apóstol de 
Pugalt á 1). José Boiset y Sausa.

Para c! de San Migue! Arcángel de 
Ascutui á 1). luán Massana y Balasch.

Para el de San Martin de Ansovell 
á D. Miguel Tomasó y Castellarnau.

Para el de Santa Coloma de Ar- 
cequel á D. José Travesct y Trulla.

Para el de ¡a Asunción de Nuestra 
Señora de Noales á i). Francisco Piculo 
y Sampan.

Para el de San Saturnino de Agui- 
lar á 1). Antonio Ginesta y Cañés.

Para el de San Julián de Ayuet á 
D. Antonio Sirat" y Lafont.

Para el de San Saturnino de Cabo 
á D. José Creus y Cornelbma.

Para el de Nuestra Señora del J^o- 
sino de Antiel á I). Francisco Anti
gües y \"i¡orub!a.

Para el de Santa María de Castellás 
á I). Antonio Maten y Mullpl.

Para el de San Román Mártir de Ci- 
vis á D. José Gelabert y Cervós.

/'ara el de San Esteban de Peáerás 
á I). Francisco Penas y Ausas.

Para el de entrada de San Pedro de 
Esterri á 1). Estéban Puig Auyó.

Para el de San Román de Valldargues 
á 1). Francisco Bartan y Tersa.

Para el de San Gervasio de Castell- 
nóu de Callolse á D. José Culties y 
Colominas.

Para el de Santa Eulalia de Evila- 
vall á D. Pelegrin Puig y Merlot.

Para el de San Estéban de Montescla- 
do á D. Andrés Capdevila y Peguera.

Para el de San Esteban de Lorre á 
D. Francisco Puig y Merlot.

Para el de San Cornelio y San Ci
priano de Llorct á D. Juan Vauxos 
y Mir.

Para el de San Saturnino de Novis 
á I). Dionisio Portolá y España.

Para el de San Bartolomé de Toral 
á I). Juan Gilavert y Mitals.

Para el de San Clemente de Estaña 
ó D. Isidro Pujol y Orlodó.

Para el de Santa María de Estall á 
D. Manuel Bonet y Tarrago.

Diócesis de Pamplona.
' Y para la Vicaría segundo ascenso 
de la villa de Milagro á D. José Ma- 
ria Aguirre.

Lo que se anuncia en es!e pe
riódico opvdal, para conocimiento 
del público. Zaragoza 1 í de Se
tiembre de ISaú .=José Osorio.

Núm. 1433. .
Circular número 490.

En la Gaceta de Madrid núm. 
la 12 correspondiente al diaX^ídc 
Setiembre . se halla inserto lo si
guiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

IIcal decreto.

Vista la instancia de los funda
dores de la Sociedad anónima titu
lada La Salvadora, en solicitud dé 
que se autorice la constitución de- 
liniliva de la expresada compañía, 
con domicilio en Barcelona y con 
el capital de 30 millones de rea
les, dividido en 6,000 acciones de á 
6,000 rs. cada una, proponiéndose 
como objeto de sus operaciones toda 
Clase de seguros marítimos, y el de 
aíianzarcontralos mercantiles de com
pra, venta y préstamos y avalar 
letras y pagarés:

Vistos los informes evacnados por . 
el Gobernador civil. Diputación pro
vincial y demas Corporaciones de
signadas por la ley para consultar 
acerca de la utilidad del estableci
miento de la citada compañía:

Vistas sus escrituras de fundación 
y la de reforma de sus Estatutos y 
Reglamento, verificada de conformi
dad con lo acordado por Real ór- 
den do 18 de Julio último:

\ isla la ley de 28.de Enero y 
Reglamento de VI do Febrero de 
1818 sobre organización de las So
ciedades mercantiles por acciones:

Considerando (pie los fundadores 
de la expresada compañía han lle
nado todos los requisitos necesarios 
para su constitución, y los suscri- 
tores han satisfecho el importe del 
10 por 100 del valor délas 6000 
acciones suscritas en su totalidad:

Considerando que, según lo dis
puesto en el artículo 5. 0 del cita
do Reglamento de 17 d<¡ Febrero 
de 1818, la remuncraciun (pie ha
yan de disfrutar los Administradores 
do las compañías anónimas debe ser 
asignada por la Junta general de 
accionistas, constituida que sea la 
Sociedad, y por lo tanto, tendrá que 
someterse á la resolución de la pri

1
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mera que se celebre por la com
pañía de que se traía, lo precep
tuado en elarl. 30 de sus Estatuios, 
debiendo hacerse ademas por la mis
ma Junta la indispensable aclara
ción de* si la remuneración que se 
acuerde en definitiva, cuando con
sista en que los mandatarios tengan 
participación en los beneficios re
partibles de la Empresa, se ha de 
entender calculando íntegros dichos 
beneficios ó con descuento de los que 
se asignan á la formación del fondo 
de reserva y* á otros objetos pre
vistos por el artículo 38 de los 
mismos Estatuios;

Oido el Consejo Real, Vengo en 
autorizar la constitución definitiva 
de la Sociedad anónima de seguros 
titulada La Salvadora, aprobando 
sus Estatutos y Reglamento con las 
reformas contenidas en la escritura 
citada de 11 de Agosto próximo 
pasado, y con la prevención de que 
en la primera junta general acuerde 
la Sociedad ¡a ratificación ó modi- 
fieacion de lo prescrito en el artí
culo 30 de sus Estatutos, aclaran
do en caso necesario si la retrilm- 
cion ¿i que este artículo se refiere 
se ha de calcular con previo des
cuento ó* sin separación de los in
tereses destinados á los objetos re
feridos en el art. 38 de sus Estatutos; 
con cuyas aclaraciones podrá la ad
ministración de la compañía La Sal
vadora dar principio á sus opera
ciones dentro del término de 30 dias 
contados desde el de la publicación 
de este decreto.

Dado e.n Palacio á nuevo de Se
tiembre de 1833.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento,' Claudio Moyano.

Reales órdenes.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q. I). G.) de la ilustrada 
y eficaz cooperación (pie esa Junta 
ha prestado á este Ministerio en la 
difícil tarea de formar una ley de 
Instrucción pública ajustada á las 
bases aprobadas por las cortes y 
sancionadas por S. M.; y enterada 
de todo, se ha mostrado altamente 
satisfecha, mandando expresamente 
que se don las gracias en su Real 
nombre á los dignes individuos de 
la Junta por el desinteresado celo ó 
inteligencia que han desplegado en 
el desempeño de su caigo.

De Real orden lo digo á A. E. 
para su satisfacción y efectos con
venientes. D os guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Setiembre 
de 183".—Claudio Moyano.—Se
ñor Presidente do la Junta revisora 
del proyecto de ley de Instrucción 
pública.

• Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. 1). G),á la solicitud de 
1). Manuel Aguslin Gómez, se ha 
dignado autorizarle por el término 
de un año para verificar los estudios 
de un ferro-carril que partiendo de 
Alar del Rey termine en Cervera 
de Rio-Pisuerga, pasando por Sali
nas de Pisuerga: en la inteligencia 
de que esla autorización no le da 
derecho alguno á la concesión, jii á 
indemnización de ningún género, 
según lo prevenido en el art. 45 
de la ley general de ferro-carriles, 
y de que el resultado de estos es
tudios se sujetará á un examen com
parativo, por si la existencia de esla 
línea pudiese perjudicará ios inte
reses creados en las concedidas con 
anterioridad á ella.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios Guarde áV. I. mu
chos años. Madrid 3 do Setiembre 
do 1853.—Moyano—Sr. Director 
general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vistos: el acta de la 
subasta celebrada en 31 de Agosto 
próximo pasado para la concesión 
del ferro-carril de Tíldela á Bilbao 
el poder conferido á I). Santiago 
Maria de Ingunza y D. Juan Angel 
de Zorrosua para hacer proposicio
nes á esla concesión por D. Vicente 
Orobio. D. Gabriel Maria de Orbe- 
gozo, D. Pablo de Epalza, D. Lo
renzo Hipólito de Barroela, 1). José 
María de Jusué, D. José Pantaleon 
de Aguirre, D. Juan Benito de An- 
suálegui, D. Félix de Lhagon y don 
Aguslin Maria de Ovieta, y la ex
posición dirijida al Gobierno por 
dichos dos apoderados con fecha 4 
del actual, en solicitud de que. se 
acepte la proposición (pie hicieron 
en la subasta referida: S. M. la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo Rea! 
y con el parecer del Consejo de Mi
nistros, se ha dignado declarar ad
misible la proposición de los Seño- 
ñores Ingunza y Zorrosua, única que 
se presentó en el acto de la subasta, 
V resolver que se les adjudique, 
juntamente con sus consocios y po
derdantes arriba mencionados, la 
concesión del ferro-carril de Tudela 
á Bilbao en su longitud de 233 
kilómetros y 138 metros con la sub
vención de 83.944,080 rs. vn., 
quedando obligados lodos y cada uno 
de por si é in sotidum, á las leyes, 
Reales órdenes, condiciones, tarifa y 
demas disposiciones publicadas con 
el anuncio de la subasta efi la Ga
cela de '20 de Julio último; y á 
ejecutar, antes que la primera sec
ción, ki segunda de Miranda á Bil

bao, dando principio á las obras 
desde esta última población.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 do Setiembre 
de 1853.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

/teta en la que se hace referencia en la 
Real órden precedente.

En la villa de Madrid á 31 de 
Agosto de 1853, siendo la una de 
su larde y hallándose reunidos en 
el local designado al efecto en el 
Ministerio de Fomento el limo. Se
ñor D. Ramón de Echevarría, Di
rector general de Obras públicas; 
los Sres. D. Felipe Mauricio An- 
driani, Ordenado general de Pagos 
del referido Ministerio; D. Máximo 
de la Cantollá y 1). Antonio Avilés, 
aquel oficial de la Secretaría y Con
sultor éste del expresado Ministerio, 
con asistencia de mí el infrascrito 
Secretario de S. M., Notario del 
ilustre Colegio de esta corte, se dió 
principio al acto de la subasta se
ñalada para este día de la concesión 
de un ferro-carril, que partiendo del 
punto situado entre Alfaro y Rincón 
de Solo, á 25 kilómetros de Tu
dela, se dirija por Logroño y Mi
randa al puerto de Bilbao; y teido 
el anuncio y demas inserto en la 
Gacela de 20 de Julio último, se 
anunció por S. I. que empezaba á 
transcurrir desde aquella hora, que 
era la de la una de la tarde y 
siete- minutos, el período desig
nado para la admisión de pliegos, 
dentro del cual se presentó uno 
siendo ya la una y media y siete mi
nutos, se dió por transcurrido, y se 
procedió á la apertura del citado 
pliegt) que apareció suscrito por 
D. Santiago Maria de Ingunza y Don 
Juan Angel de Zorrosua, vecinos de 
Bilbao, acompañando los documen
tos que acreditaban el oportuno de
pósito, y la proposición decía así:

«D. Santiago María de Ingunza 
y 1). Juan Angel (le Zorrosua, ve
cinos de la invicta villa de Bilbao, 
enterados del anuncio publicado un 
la Gacela de 20 de Julio último, y 
de las leyes y demas disposiciones 
(pie expresan los requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la concesión de/ 
ferro-carril que, partiendo dél punto 
situado entre Alfaro y Rincón deSolo, 
á 25 kilómetros de Tudela, se dirija 
por Logroño y Miranda á Bilbao, se 
obligan á tomar á su cargo di ha 
concesión con estricta sujeción á las 
condiciones y demas prescripciones 
referidas, dándoles el Estado como 
subvención por lodo el trayecto de 
la línea, según los planos aproba
dos, la cantidad de 360,000 rs. vn. 
por kilómetro.

Madrid, 31 de Agosto de 1853. 
-Santiago Maria de Ingunza.—Juan 
Angel de Zorrosua.»

El Sr. Presidente observó que la 
anterior proposición no se ajustaba 
exactamente al modelo publicado, 
puesto que se refería á la subven
ción de cada kilómetro, cuando en 
el anuncio se determinaba se hiciera 
sobre la totalidad del trayecto de la 
línea: por lo eral manifestó que 
no habiendo, sin embargo, mas pro
posición que una constaría esla en 
el acta, y lo elevaría á conoci
miento del Excmo. Sr. Ministro del 
ramo para la resolución que'estime 
justa, y declaró terminado el acto, 
extendiéndose la presente que firman 
lodos los mencionados señores, de 
que doy fe.—Ramón de Echayarria.- 
Felipe Mauricio Andriani.—Máximo 
de la Cantolla.—Antonio Avilés.— 
Santiago Maria de Ingunza.—Juan 
Angel de Zorrosua.—Ildefonso de 
Salaya.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: Impuqsta la Reina 
Q. D. G.) de una inslaf^ia promo

vida por el Subteniente de infante
ría de Marina, sin sueldo ni anií- 
güedad, D. Víctor Maria Díaz y del 
Rio, en solicitud de que se le pro- 
rogue el plazo de seis meses desig
nado en la Real órdén de 4 de Junio 
último a los que se hallen en su 
caso para prestar exámen hasta que 
cumplan los 16 años,- no enten
diéndose con él la estricta obser
vancia de presentarse á Verificar 
dicho exámen en las épocas (jue 
marca el Real decreto de. 6 de Mayo, 
ni menos quedar sujeto á la opo
sición , sino que pueda practicarlo 
en cualquier tiempo, no pasando de 
los 20 años de edad, no ha tenido 
S. M. por conveniente acceder á di
cha solicitud, determinando con esle 
motivo, por regla general, que pa
sado el término y plazo fijado para 
examinarse, tanto el promovente. 
como todos los (pie gocen de igual 
derecho, han de sujetarse precisa
mente á las disposiciones prevenidas 
en el citado Real decreto, y sin las 
cuales no deberán tener entrada en 
el cuerpo, sin embargo de poder 
continuar con la gracia de Subte
nientes que conservarán como hono
rarios.

Dígolo á V. E. de Real orden 
para conocimiento del ARercsado y 
fines correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Setiembre de 1853. Francisco 
Lcrsundi.—Sr. Director general de 
la Armada.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Pronta, Reso
lución y Santiago de los apostade
ros de Algeciras y las Baleares han 
apresado, en aguas de sus cruceros, 
dos embarcaciones coii 13 bultos de 
tabaco.
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ERRATAS.
En el Boletín oficial num 

i 47 correspondiente al domin
go 13 de Setiembre en la pla
na i.a, columna i* en el apar
te que dice, nota de los sugelos, 
línea 8.a donde dice Satuario 
Gabalden debe decir Saturio Ga- 
baldon; en la línea siguiente, 
donde dice el Burgo, debe de
cir el Buste; en la línea que si
gue donde dice Antonio Aguileu 
ha de decir Antonio Aguilue; 
en la columna 2.a, línea r.a 
donde dice Mosen Pedro Ter- 
rasa, ha de decir Mosen Pedro 
Terraza.

Nu m . 1431
Circular numero 491.

El Excmo Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino con 
fecha i i del actual me dice 
lo siguiente.

»Excmo.^Sr.: No siendo ad
misibles las proposiciones pre
sentadas en el acto de cele
brarse en ese Gobierno de pro
vincia la subasta para contratar 
el servicio de la conducción del 
correo diario entre Gallur y 
Sos; la Reina (q D. g.) se ha 
dignado mandar se proceda a 
una segunda licitación, bajo el 
mismo tipo de veinte mil rs. y 
demas condiciones del pliego que 
ha tejido en la anterior, la cual 
deberá tener efecto el dia i.°de 
Octubre próximo. De Real or
den lo digo á V. E, para su 
inteligencia y fines consiguien
tes.»

Lo que he dispuesto se in
serte en este periódico oficial 
para conocimiento del público 
advirtiendo que la subasta ten
drá lugar en el local que ocu
pan las oficinas de este Go
bierno de provincia á las once 

de la mañana del citado dia 
r. ° de Octubre próximo, Za
ragoza r4deSetie,mbre de rSSy. 
—José Osorio.

c o n d ic io n e s bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción del correo diario de ida 
y vuelta de Gallur á Sos.

1. a El contratista se obligará á 
conducir diariamente la corresponden
cia y periódicos desde Gallur á Sos y 
vice- versa pasando por los pueblos que 
al margen se espresan.

2. a La distancia que media entre 
Gallur y Sos se correrá en catorce 
horas con arreglo al itinerario que 
rige actualmente sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por consideiarlo con
veniente al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de ochenta reales 
vellón por cada media hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea que de
signará el Administrador principal de 
correos de Zaragoza.

5. a Será obligación del contratista 
correr los estraordmarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente. ■

6. a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni transpasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7. a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la admi
nistración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel. w

8. a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9. a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que d¿ prin
cipio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tá
cita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las espediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro ú 
otros juntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierno de
terminará el abono por cuenta del Es
tado de lo que corresponda á pro
rata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes 
al en que se le dé el aviso si se con
viene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de ella asistido del 
Administrador principal de Correos del 
mismo punto, el dia 29 de Agoste 
próesirno, á la hora y en el local que 
señale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de veinte mil 
rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que esceda de esta suma.

14. Para presentarse como licíta- 
dor, será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia co
mo dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de mil seiscien
tos sesenta y seis rs. vn. en metálico, 
la cual concluido el acto del remate 
será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellos se fijará 
la cantidad porque el licilador se com
promete á prestar el servicio de que 
se trata. Estas proposiciones se pre- 
s miarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompa
ñará en, distinto pliego, también cer
rado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Gallur á 
Sos y vice versa , por el precio de 

reales anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.» Toda proposición 
que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será dese
chada. ,

' 18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente se éstenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entro 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de 
Correos.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. ^.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamien
to de la escritura ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se 
le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia 
y preservar esta de la humedad y de
terioro.

23, El Contratista no podrá condu
cir en sus caballerías viageros, mercan
cías ni encargos; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruages, estos deberán 
sugetarse al diseño que facilitará la 
Dirección para llevar solamente la cor
respondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que 
los conductores de la citada corres
pondencia pública sepan leer y escri
bir. Madrid 24 de Julio de 1857.— 
Es copia el Subsecretario, Gil.

DIKECC1OM GENERAL DE CORREOS.

Itinerario partí el servicio de la conducción del correo de Gallur á Sos y vice-versa.

1
i
4। __ ——

B Dia- de las 
lespendiciones.

De Gallur cí ^08.
/

Salida.

De Sos ci Gallur.
■——.

Salida.

Paradas 
y pueblos del 

tránsito
Le

guas.

- *
Tiem

po.
Llegada. deten 

cion.
Dias de las 

espendiciones.

Paradas 
y pueblos del 

tránsito
Le
guas.

Tiem
po. Llegada.

deten 
cion.

L •
|Tód¿$ los días. De Gallur. 

Egea 
Sos

6
6 1 4-30 mis. tarde

1-30 id. noche

thk
9-30 man.*
6-30 larde.

iodos los dias. De Sos á 
Egea. 
Gallur.

6
6

1

3 larde.
12 noche.

2hs.
8 mañana.
5 larde.

12 14 2 hs. 1
■

12
•

14 2 hs.

Imprenta de Antonio Gullifa.

M.C.D. 2022


